
 
 
 
 
  
 
Patrimonio Autónomo De Remanentes De La Caja Agraria En Liquidación – Nit – 830053105-3 

 

Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GONZÁLEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX (601) 6108161 / (601) 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: 

defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua. Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma 

objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquier oficina de atención al público 

de la entidad; asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que este formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria 

y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y 

apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del 

Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.  

PAR CAJA AGRARIA 
CALLE 67 No. 16 – 30 Barrio: La Esperanza. 
Bogotá, D.C., Teléfono: (601) 4040200 
parcal@parugp.com.co 

Bogotá D.C., Noviembre 10 de 2022    UG-CAJ-No 7963 
        Al contestar cite este número 
 
Señor:  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LEBRIJA  
j01prmpallebrija@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 

 
 

Ref: Proceso:   VERBAL – DECLARATIVO DE PERTENENCIA.  
Radicado:   2020-00020-00. 
Demandante:   CUPERTINO RODRIGUEZ CARO 
Demandado:   ANTONIO MENDOZA DÍAZ E INDETERMINADOS. 

 
ELKIN MAURICIO MARTÍNEZ URREA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 79.532.703 de Bogotá DC, y Tarjeta Profesional N° 103.098 del C. S. de 
la J., actuando en calidad de apoderado judicial de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. como vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN 
LIQUIDACIÓN, constituido mediante Contrato de Fiducia Mercantil N° 3-1-0217, me permito dar 
contestación a la demanda del asunto previas las siguientes:  
 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. La Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero cesó el ejercicio de su objeto social y entró en 
proceso de liquidación, según lo dispuesto en la Resolución N° 1726 del 19 de diciembre de 1999 
expedida por la Superintendencia Bancaria – hoy Superintendencia Financiera-, y terminó su 
existencia legal mediante la Resolución N° 3137 del 28 de julio de 2008, la cual quedó en firme y 
ejecutoriada al haberse dado cumplimiento a cada una de las etapas procesales del trámite 
liquidatorio, generando la cancelación de su matrícula mercantil N°00225943. 
 
2. El Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación, nació a la vida jurídica 
como consecuencia de la celebración del contrato de fiducia mercantil N° 3-1-0217, suscrito entre 
la extinta Caja Agraria en Liquidación y Fiduciaria La Previsora S.A. - Fiduprevisora S.A., en 
cumplimiento a lo establecido en el numeral 11 del artículo 301 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y el artículo 50 literal b del Decreto Reglamentario 2211 de 2004, cuya finalidad radica 
exclusivamente en la administración y pago de los gastos finales de la liquidación incluyendo el 
pasivo cierto no reclamado. 
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3. Ahora bien, el Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación en virtud 
de su objeto contractual, tiene la obligación de recuperar y sanear los bienes que por hallazgo, como 
en el presente caso, no fueron entregados por el liquidador para que vuelvan al erario público. 
 
4. En el caso que nos ocupa, analizados los anexos del traslado de la demanda, observamos 
constancia emitida por la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Bucaramanga, en la que se evidencia que dentro del proceso ejecutivo radicado con 
el No. 680013103002199601685-1 adelantado por el Juzgado 2 Civil del Circuito de Bucaramanga, 
se adjudicó mediante remate el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 300-
176391 a la extinta Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero. De ello da cuenta el auto del27 de 
septiembre de 2006 proferido por el Despacho Judicial referido. 
 
5. Hechas las anteriores precisiones, se procedió a solicitar información al área de Cartera del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación, por posibles créditos 
bancarios o deudas hipotecarias a cargo del señor ANTONIO MENDOZA DÍAZ identificado con cédula 
de ciudadanía número 5.721.866 y el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
300-176391 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, encontrándose 
que el referido señor registraba la obligación crediticia 20439, contabilizada en la oficina de la 
extinta Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, de la ciudad de Lebrija (Santander), por valor 
de $1.500.000. 
 
No obstante lo anterior, de acuerdo a lo ordenado por el Decreto 770 del 15 de marzo de 2006, 
expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se celebró un contrato de compraventa 
de cartera entre la sociedad Central de Inversiones S.A.-CISA y la extinta Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero, el cual incluyó la obligación No. 20439, lo que implicó la cesión de todos los 
derechos, obligaciones, garantías accesorias y privilegios. 
 
6. En ese sentido, considerando la cesión de todos los derechos, obligaciones, garantías accesorias 
y privilegios a CISA S.A., es indispensable vincular a este proceso a dicha sociedad y a la sociedad 
Compañía de Gerenciamiento de Activos S.A., cesionaria de CISA S.A., para que suministren los 
antecedentes del proceso con radicado judicial No. 680013103002199601685-1, tramitado ante el 
Juzgado 2 Civil del Circuito de Bucaramanga, a fin de que hagan valer sus derechos e intereses frente 
al bien inmueble identificado con  folio de matrícula inmobiliaria 300-176391, al igual que informen 
sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar respecto la falta de registro de la adjudicación del 
bien inmueble por remate y el levantamiento de las medidas cautelares (Embargo). 
 
7. Ahora bien, respecto el proceso reivindicatorio que se relaciona en el acápite de la demanda, es 
evidente para este Patrimonio Autónomo, que carece de toda validez legal, debido a que está 
cimentado sobre premisas que no se han esclarecido, toda vez que el derecho de propiedad del 
inmueble según el proceso ejecutivo mixto analizado, distinguido con el radicado No 1996-16851 
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recaería en la extinta Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, y por ende, corresponde a este 
Patrimonio su administración. 
 
8. En ese sentido, consideramos que es necesario que su Despacho decrete prueba trasladada 
respecto del proceso ejecutivo mixto con radicado 1996-16851, a fin de comprobar que el bien 
inmueble objeto de este litigio pertenece a la extinta Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 
 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 

PRIMERO:  No me consta, que se pruebe. 
SEGUNDO:  No me consta. Desconocemos si al tenor de la legislación civil colombiana se 

solicitaron los permisos para la implementación de las mejoras aludidas. 
TERCERO:  No me consta, que se pruebe. 
CUARTO:  No me consta, que se pruebe. Si se corrobora que el bien es de la Caja Agraria, como 

se menciona en el presente escrito, no existe posibilidad de adquirirlo mediante la 
figura jurídica de la Prescripción, por cuanto sería un bien imprescriptible. 

QUINTO:  No me consta, que se pruebe. 
SEXTO:   Parcialmente cierto. Si bien la tradición del bien inmueble aún no ha culminado, 

toda vez que aún no se ha registrado en el folio de matrícula la adjudicación del bien 
a través de remate judicial ordenado por el Juzgado 2 Civil del Circuito de 
Bucaramanga el 16 de diciembre de 2005 a favor de la extinta Caja Agraria, lo cierto 
es que existen derechos reales en cabeza de la extinta Caja Agraria, que deben ser 
considerados por el despacho para decidir el presente proceso. 

SÉPTIMO:  No me consta. Nos atenemos a lo que se pruebe y disponga en el trámite judicial, 
teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de bien fiscal que ostenta el bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-176391 de la ORIP de 
Bucaramanga. 

 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 
 
Sea lo primero mencionar que la entidad que represento se opone desde ya a las pretensiones de 
la demanda, teniendo en cuenta que el bien inmueble objeto de usucapión, de acuerdo a lo que se 
pruebe dentro del plenario, trata de un bien fiscal de propiedad de la extinta Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero, y en consecuencia, no puede ser objeto de adjudicación a través de la figura 
jurídica de la prescripción adquisitiva de dominio, de conformidad con lo consagrado en el numeral 
4 del artículo 375 del Código General del Proceso.  
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EXCEPCIONES DE LA DEFENSA 
 

1.  IMPRESCRIPTIBILIDAD DEL BIEN INMUEBLE PRETENDIDO – EL BIEN INMUEBLE FUE 
ADJUDICADO MEDIANTE REMATE JUDICIAL A LA EXTINTA CAJA DE CRÉDITO AGRARIO INDUSTRIAL 
Y MINERO EN LIQUIDACIÓN, ADJUDICACIÓN QUE SE ENCUENTRA PENDIENTE DE REGISTRO. 
 
Se reitera al despacho, que el Juzgado 2 Civil del Circuito de Bucaramanga dentro del proceso No. 
1996-21685 dispuso diligencia de remate del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 300-176391 a favor de la extinta Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, el 16 
de diciembre de 2005, la cual se aprobó mediante auto del 26 de septiembre de 2006, ordenando 
la inscripción del remate en la oficina de registro de instrumentos públicos de Bucaramanga y la 
cancelación de medida de embargo y secuestro y gravamen hipotecario, inscripción que a la fecha 
no se ha efectuado, por devolución realizada por la mencionada Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
En consecuencia, el bien objeto de debate, es un bien fiscal, de propiedad de la extinta Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero, y por ende, es imprescriptible, configurándose la 
improcedencia del presente proceso de declaración de pertenencia, de conformidad con lo 
consagrado en el numeral 4 del artículo 375 del Código General del Proceso.  
 
Es necesario resaltar que las órdenes judiciales relacionadas se encuentran en firme, y a la espera 
de ser radicados los oficios elaborados por el Juzgado 2 Civil del Circuito de Bucaramanga, a fin de 
completar la tradición respecto de la adjudicación del bien mediante remate judicial. 
 
 

2. EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE USUCAPIÓN, TIENE NATURALEZA JURÍDICA DE BIEN FISCAL. 
 

Al respecto, se debe señalar que los bienes fiscales son aquellos que pertenecen a una persona 
jurídica de derecho público de cualquier naturaleza y por regla general están destinados a servir 
como instrumentos materiales para el ejercicio de funciones públicas o para la prestación de 
servicios a cargo de las entidades estatales. 
 
Por lo tanto, el bien inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-176391 en 
el evento de que se corrobore que pertenece a la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero ostenta 
la calidad de bien fiscal, por cuanto dicha entidad fue de derecho público. A estos bienes se les ha 
revestido constitucionalmente de las siguientes características: 
 
INALIENABILIDAD: Que implica que los mismos se encuentren fuera del comercio y por ende, no se 
pueden negociar (vender, donar, permutar, etcétera), 
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INEMBARGABILIDAD: Que constituye la condición que impide que estos bienes puedan ser objeto 
material de medidas cautelares en procesos judiciales 
 
IMPRESCRIPTIBILIDAD: El cual apunta a que no sean susceptibles de adquirir por usucapión. 
 
Por ello, los bienes de uso público pertenecen al patrimonio público, son inalienables e 
imprescriptibles, es decir, que una persona no puede adquirir el dominio por prescripción 
adquisitiva, por lo tanto, que la ocupación o posesión de un bien público jamás dará lugar a la 
adquisición del dominio por la figura de la prescripción. 
 
Razones por las cuales las pretensiones invocadas por la parte accionante están llamadas a no 
prosperar, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de bien fiscal que reviste. 
 
 

3. LA DEMANDA NO COMPRENDE A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS. 
 
Como se informó con anterioridad, en el presente caso el PAR Caja Agraria en Liquidación, de 
acuerdo a lo ordenado por el Decreto 770 del 15 de marzo de 2006, expedido por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, celebró un contrato de compraventa de cartera entre la sociedad 
Central de Inversiones S.A.-CISA y la extinta Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, el cual 
incluyó la obligación No. 20439, lo que implicó la cesión de todos los derechos, obligaciones, 
garantías accesorias y privilegios. De igual forma, se conoce que CISA a su vez cedió dicha obligación 
a Compañía de Gerenciamiento de Activos (CGA), quien en la actualidad es el virtual acreedor de la 
obligación.  
 
En consecuencia, se requiere la vinculación de CISA y CGA en la presente actuación, a fin de proteger 
su derecho fundamental al debido proceso y derecho de defensa, y evitar nulidades procesales.  
 
 

PETICIONES 
 
De conformidad con lo manifestado en el presente escrito, me permito solicitar a su Honorable 
Despacho se sirva: 
 
1. Ordenar la SUSPENSIÓN del presente proceso de pertenencia hasta tanto se determine la plena 
titularidad del derecho de dominio que recae sobre el bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula No. 300-176391 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 
 
2. DECRETAR como prueba trasladada el acta de la diligencia de remate y su auto de aprobación, 
proferidos por el Juzgado 2 Civil del Circuito de Bucaramanga dentro del proceso ejecutivo mixto 
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bajo radicado 1996-21685, para lo cual se requiere solicitud de su Digno Despacho ante el Estrado 
Judicial referido para que sea incorporado a este plenario. 
 
3. En el evento que se ratifique la titularidad del bien en cabeza de la extinta Caja Agraria, se solicita 
a su señoría declarar la terminación anticipada del proceso, de conformidad con lo contemplado en 
el numeral 4 del artículo 375 del Código General del Proceso, por cuanto la pretensión de 
declaración de pertenencia recae sobre un bien fiscal de carácter imprescriptible.   

 
4. Se CONDENE en costas procesales a la parte demandante conforme lo consagrado en el artículo 
365 del C.G.P. 
 
5. Para la debida INTEGRACIÓN del litisconsorcio, solicito vincular a la sociedad Central de 
Inversiones S.A. - CISA ubicada en la Calle 63 No. 11 - 09 Teléfonos 5460480 - 5460466 en la ciudad 
de Bogotá D.C., Línea Nacional 018000912424 y 018000911188, Email: 
notificacionesjudiciales@cisa.gov.co, serviciointegral@cisa.gov.co y cisa@cisa.gov.co. De igual 
forma a la Compañía De Gerenciamiento De Activos S A S en Liquidación, ubicada en la calle 109 No 
18 C - 17 Oficina 413 de Bogotá. E-mail juridicocga@npls.com.co. 
 
 

ANEXOS – PRUEBAS 
 
Me permito anexar los siguientes documentos: 
 
1. Poder otorgado por el doctor Felipe Negret Mosquera, apoderado general del Patrimonio 
Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación. 
2. Copia de Escritura Pública N° 11570 del 5 de octubre de 2010 de la Notaría 72 de Bogotá. 
3. Certificado de existencia y representación legal de la Fiduprevisora S.A. emitido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 
4. Certificado de existencia y representación legal de la Fiduprevisora S.A. emitido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
5. Certificado de existencia y representación legal de la Caja Agraria emitido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 
6. Certificación con radicado UG-CA-C No. 7531 del 27 de octubre de 2022, expedida por la Jefe de 
la División de Cartera del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación.  
7. Solicitud de prueba trasladada del acta de la diligencia de remate y su auto de aprobación, 
proferidos por el Juzgado 2 Civil del Circuito de Bucaramanga dentro del proceso ejecutivo mixto 
bajo radicado 1996-21685.  
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Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GONZÁLEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX (601) 6108161 / (601) 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: 

defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua. Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma 

objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquier oficina de atención al público 

de la entidad; asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que este formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria 

y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y 

apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del 

Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.  

PAR CAJA AGRARIA 
CALLE 67 No. 16 – 30 Barrio: La Esperanza. 
Bogotá, D.C., Teléfono: (601) 4040200 
parcal@parugp.com.co 

NOTIFICACIONES 
 

Mi poderdante: Fiduciaria la Previsora S.A. en calidad de vocera del Patrimonio Autónomo de 
Remanentes Caja Agraria en Liquidación. Calle 67 N° 16-30 de la ciudad de Bogotá; recibe 
notificaciones judiciales electrónicas al correo parcal@parugp.com.co.  
 
El suscrito en la calle 67 N° 16-30 de la ciudad de Bogotá, y recibo notificaciones judiciales 
electrónico emmartinezu@parugp.com.co y/o jlsalinasl@parugp.com.co. 
 
El demandante, la suministrada en la demanda. 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
ELKIN MAURICIO MARTÍNEZ URREA  
C.C. N° 79.532.703 
T.P. N° 103.098 del C.S. de la J 
 
Proyectó: John L. Salinas Londoño. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. LA CUAL PODRA USAR LA SIGLA "FIDUPREVISORA
S.A."

NIT: 860525148-5

NATURALEZA JURÍDICA: sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y del orden nacional,
sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de
Hacienda y Crédito Público. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera
de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 25 del 29 de marzo de 1985 de la Notaría 33 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación FIDUCIARIA LA PREVISORA LTDA., como Sociedad de
responsabilidad limitada, autorizada por Decreto 1547 de 1984.
Escritura Pública No 462 del 24 de enero de 1994 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
naturaleza jurídica de Limitada a Sociedad Anónima de Economía mixta, de carácter Indirecto, bajo la
denominación  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
Escritura Pública No 10715 del 11 de diciembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adiciona a su razón social la sigla FIDUPREVISORA S.A.
Escritura Pública No 2649 del 11 de marzo de 2004 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, en la República de Colombia, sin
perjuicio de lo cual podrá establecer sucursales y agencias en cualquier ciudad del país o del exterior,
conforme a la ley y a los estatutos
Escritura Pública No 10756 del 28 de septiembre de 2005 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. la cual podrá usar la sigla "FIDUPREVISORA
S.A."
Oficio No 2006047017 del 31 de agosto de 2006  , la entidad remite copia de los estatutos donde se evidencia
que la naturaleza jurídica de la Compañía es una sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y
del orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado por el artículo
70 del Decreto 919 de 1989, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cuya constitución fue
autorizada por el Decreto 1547 de 1984.
Oficio No 2010090608 del 26 de enero de 2011  , la entidad remite copia actualizada de los estatutos sociales.
La razón social de la compañía es FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual podrá usar la sigla
"FIDUPREVISORA S.A.", la compañía es una sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y del
orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Decreto No 2519 del 28 de diciembre de 2015  , emanado por la Presidencia de la República, decreta la
supresión y liquidación de la CAJA DE PREVISION SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM EICE en
liquidación, así mismo dispone que el proceso de la liquidación estará a cargo de la Fiduciaria La Previsora
S.A.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2521 del 27 de mayo de 1985

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD.  La sociedad tendrá un
Presidente, agente del Presidente de la República, quien ejercerá la representación legal de la misma. Los
Vicepresidentes, tendrán en el ejercicio de sus funciones la representación legal de la sociedad, dependiendo
en todo caso, directamente del Presidente de la misma; en tal virtud y en esa condición, ejercerán tanto sus
atribuciones como las funciones que la Presidencia delegue en cabeza de cada uno de ellos, todo de acuerdo
con lo dispuesto en los estatutos. Conforme a lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos, en
desarrollo del objeto social de la Fiduciaria y de los negocios que administra, el Presidente y los
Vicepresidentes serán representantes legales de la Entidad frente a terceros. Además de las actuaciones frente
a su delegación los Vicepresidentes podrán representar a la sociedad en los siguientes eventos: a) Actuaciones
judiciales de cualquier índole. b) Atender interrogatorios de parte, conciliaciones y cualquier tipo de actuación
dentro de procesos judiciales y/o administrativos. c) Notificarse de actuaciones judiciales o administrativas,
dando respuesta a ellas, incluyendo tutelas y desarrollando actividades necesarias en pro de los intereses de la
Entidad y de los negocios que administra en desarrollo de su objeto. d) Suscribir todos los documentos
necesarios que obliguen a la sociedad en procesos licitatorios, invitaciones públicas y/o privadas y/o
presentación de ofertas dentro del objeto social de la Entidad. Además, el Gerente Jurídico, el Gerente de
Liquidaciones y Remanentes, y el Director de Procesos Judiciales y Administrativos, tendrán la representación
legal de la sociedad exclusivamente para atender asuntos judiciales y procedimientos administrativos, en los
cuales la entidad sea vinculada o llegue a ser parte, en desarrollo de su objeto social o respecto de los
negocios que administre. (Escritura Pública No. 942 del 27/04/2022 Not. 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ricardo Castiblanco Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 30/07/2021

CC - 80031978 Presidente

Carlos Alberto Cristancho Freile
Fecha de inicio del cargo: 25/08/2016

CC - 11204596 Vicepresidente de Inversión

Andrés Pabón Sanabria
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 19360953 Vicepresidente Financiero

Pablo Alexander Peñaloza Franco
Fecha de inicio del cargo: 10/03/2022

CC - 1013594634 Vicepresidente Comercial

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Pablo Suárez Calderón
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2019

CC - 79470117 Vicepresidente Jurídico-
Secretario General (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022149452-000 del día
10 de agosto de 2022, que con
documento del 12 de julio de
2022 renunció al cargo de
Vicepresidente juridico y
Secretario General y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 431 del 27 de julio de
2022.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Ronal Alexis Prada Mancilla
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 80137278 Gerente Jurídico

Sonia Arango Medina
Fecha de inicio del cargo: 10/03/2022

CC - 60371697 Vicepresidente de Planeación

Jaime Abril Morales
Fecha de inicio del cargo: 10/01/2019

CC - 19394515 Vicepresidente Fondo de
Prestaciones

Saúl Hernando Suancha Talero
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2020

CC - 19472461 Vicepresidente de Negocios
Fiduciarios

Carlos Alfonso Lozano Caicedo
Fecha de inicio del cargo: 19/05/2022

CC - 14703983 Vicepresidente de Tecnología de
Información

Francisco Andres Sanabria Valdes
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2018

CC - 80502975 Gerente de Liquidaciones y
Remanentes

Katty Eljach Martínez
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 30689073 Vicepresidente de
Transformación y Arquitectura
Organizacional

Ramon Guillermo Angarita Lamk
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2022

CC - 13507958 Vicepresidente de Desarrollo y
Soporte Organizacional

Carlos Fernando López Pastrana
Fecha de inicio del cargo: 10/03/2022

CC - 78753583 Vicepresidente de Contratación
Derivada

Johana Del Carmen Ruiz Castro
Fecha de inicio del cargo: 21/04/2022

CC - 1003261775 Directora de Procesos Judiciales
y Administrativos
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JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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                            PAR CAJA AGRARIA                                                                                  
               CALLE 67 No. 16 – 30 Barrio La Esperanza 
       Bogotá D.C. Teléfono (601)4040200 
       parcal@parugp.com.co 
 

Bogotá D. C., 9 de noviembre de 2022  
         UG-CA-C No. 7929 

                                        AL CONTESTAR FAVOR CITAR ESTE NUMERO 

 

La suscrita Jefe de la División de Cartera del Patrimonio Autónomo  
de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación 

 
CERTIFICA: 

 
Primero: Que consultadas las bases de datos de cartera de la extinta Caja Agraria en 
Liquidación entregadas a FIDUPREVISORA S.A., se observa que el señor ANTONIO MENDOZA 
DÍAZ identificado con la cédula de ciudadanía número 5.721.866 registraba con la extinta Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero la obligación crediticia 20439, contabilizada en la oficina de 
Lebrija (Santander) por valor a capital de $1.500.000.    
 
Segundo: Que dentro del folio de matrícula inmobiliaria 300-176391 se observa hipoteca 
constituida por el señor Antonio Mendoza Díaz a favor de la extinta Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero, mediante escritura 215 de fecha 13 de junio de 1995 de la Notaría Única de 
Lebrija (anotación 03), la cual se encuentra cancelada en la anotación 05, a través de escritura 
110 de fecha 26 de febrero de 2007 de la Notaría Única de Lebrija. 
 
Tercero: Que con base en lo ordenado por el Decreto 770 expedido el 15 de marzo de 2006 por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Enajenación de Activos de los Establecimientos de 
Crédito de Naturaleza Pública en proceso Liquidatorio, la sociedad Central de Inversiones S.A. - 
CISA y la extinta Caja Agraria en Liquidación celebraron un contrato de compraventa de cartera 
en el año 2006, que incluyó la obligación crediticia 20439, lo que implicó la cesión de todos los 
derechos, obligaciones, garantías accesorias y privilegios. 
 
Cuarto: Que consultada la base de datos de procesos jurídicos entregada por la Caja Agraria en 
Liquidación a FIDUPREVISORA S.A., se observa antecedentes de un proceso ejecutivo en 
contra del señor Antonio Mendoza Díaz, el cual fue instaurado por la extinta Caja Agraria, 
correspondiéndole su conocimiento al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga, 
siendo decretada  medida cautelar de embargo proferida por el citado Juzgado, registrada en la 
anotación No. 04 del folio de matrícula inmobiliaria 300-176391, la cual se encuentra vigente en 
el citado folio. 
 
Quinto: Que para todos los efectos operativos, procesales e informativos respecto de la ya 
mencionada obligación crediticia 20439, deberá adelantarse ante Central de Inversiones S.A. 
CISA ubicada en la Calle 63 No. 11 - 09 Teléfonos 5460480 - 5460466 en la ciudad de Bogotá 
D.C., Línea Nacional 018000912424, Email: notificacionesjudiciales@cisa.gov.co, 
serviciointegral@cisa.gov.co y cisa@cisa.gov.co  
 
Finalmente, le informamos que este documento es emitido por Fiduciaria La Previsora S.A., única 
y exclusivamente en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 
Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NUBIA STELLA GODOY GUTIÉRREZ 
Jefe División de Cartera 
 

Stella Bernal – Analista Administrativo   
Copia:    Consecutivo  Archivo  






































